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El día 20 (viernes) del mes de junio/2008. Se reunieron los representantes de los trabajadores: Comités de 
Empresa y Delegados de Personal, de CC.OO - Z.O.S.A y A.E.S.A - Andalucía. Teniendo lugar esta 
reunión, en los locales de Zardoya Otis de la ciudad de Málaga. 
 
 
Asistencia: 
 
Miguel Fernández Caparros -Almería 
José Luís Martínez Rico  -Almería 
Diego Guerrero López  -Almería 
Antonio Pérez Morillo  -Cádiz/Jerez 
Luís Cortes Alache   -Cádiz/Jerez  
Indalecio Fernández Fernández -Granada 
José Lara Marín   -Granada 
José Martín Martín   -Granada 
Andrés Cámara Leyva  -Granada 
Manuel Martínez Fernández -Granada 
Juan Carlos Casas Martínez  -Linares 
 

José Mª Cubero Martín  -Málaga 
Antonio Eduardo Ruiz Leiva -Málaga 
Jesús Naranjo González  -Málaga 
José Mª Cubero Martín  -Málaga 
Francisco Javier Gil Moreno -Málaga 
Salvador Fernández Canto. -Málaga 
Eduardo Huisa Arcos   -Sevilla 

Mª Loreto Mora Jiménez   -Sevilla 
Jesús Carmelo Grueso Galindo -Sevilla 

José Antº Maldonado Ortega -Sevilla 
 
 

Invitados: 
 

Juan Andrés Tiburcio.  Coordinador General de CC.OO de Zardoya Otis y AESA. 
 Antonio Luengo.  Comité de Empresa del – PDC. 
 

El inicio de esta Coordinadora, se lleva acabo en orden y forma transcrita según el requerimiento de 
la convocatoria. En conformidad con los puntos tratados se abrevia la siguiente resolución:

 
 
 
Final  feliz sobre las 50 horas de un curso arbitrariamente impuesto. 
 

Se informa en esta Coordinadora, como 
se ha desarrollado el proceso sobre la 
demanda del curso de las 50 horas de 
prevención de riesgos laborales. El ganar esta 
demanda ha supuesto entre otras cosas, 
vencer el dictador criterio que nuestra patronal 
aplicaba imponiéndonos la modalidad a 
distancia, constriñendo principalmente a los 
trabajadores de nuevo acceso su contratación 
indefinida si no empleaban su tiempo libre 
para realización de estos cursos.  

Decir que entre las causas irregulares 
que motivo a CC.OO de Otis, ha llevar acabo 
esta demanda, fue principalmente la practica 
chulesca con la que nos imponían su 
realización. La justicia ha reprimido las 

amenazas e impedimentos a la posibilidad de 
ascender, la no renovación en la contratación, 
además del  impropio proceder a tener que 
hacer estos cursos en horas laborales. Ahora 
la justicia concediéndonos la razón  otorga el 
descanso de esas 50 horas  a quienes hayan  
hecho el curso. 

Juan Andrés  Tiburcio, nos define el 
procedimiento que de forma inmediata 
corresponde  cometer, para que se lleve 
acabo la resolución judicial lo mas 
rápidamente posible y se disfruten las 50 
horas en todo el colectivo trabajador que se 
haya visto afectado en la forma ilícita de hacer 
este curso. 
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Explicación General de las Asambleas Informativas del Convenio 
 

El 85% de los trabajadores /as que han 
participado en las asambleas convocadas han 
refrendado positivamente el XVI convenio 
colectivo de ZARDOYA Otis y AESA. Una vez 
realizado un balance positivo del desarrollo de 
la información llevada a cabo en la practica 
totalidad geográfica a nivel estatal de nuestros 
centros de trabajo. Se agradece el apoyo 
realizado por el conjunto de los trabajadores / 
as que han atendido a la información del 
preacuerdo, llevado a cabo por los 
componentes de la Parte Social de la Mesa 
Negociadora.  En conclusión 1835 participantes 
en la información del preacuerdo, de los que 
1567 lo han aprobado, 212 que no lo han 
considerado positivo y han dicho no, 56 no han 
calificado el acuerdo ni para bien ni para mal, 
por lo que se abstuvieron.   

 

Las Mutuas Laborales 

Muchos de los Comités de Empresa y Delegados de Personal, realizan desde esta Coordinadora un claro 
manifiesto en contra del proceder de las Mutuas. En concreto el Comité de Empresa de Málaga, esta 
recabando firmas para efectuar en la medida de lo posible el cambio de Mutua. La estimación de este 
Comité en su apuesta por el  cambio de Mutua, es compartida por el conjunto de los asistentes, aunque 
consideramos que en este sentido de poco va servir, ya que las  consecuencias de la corrupción 
empleada en contra de la salud de los trabajadores, salpica a todo el sistema de Mutuas existente en este 
país. 

Ha los hechos nos remitimos: La Federación Aspa, patronal que agrupa a servicios de prevención laboral 
ajenos, ha denunciado ante el Ministerio de Trabajo a la mutua Fremap, la primera de España, por 
irregularidades similares a las detectadas en Mutua Universal, a cuya directiva la Fiscalía acusa de 
desviar fondos públicos. O sea, con el dinero que todos generamos ha los  fondos públicos, procedentes 
de las cuotas que cobra del Estado por accidentes laborales, estas Mutuas (al menos la Universal y ahora 
Fremap) son sospechosas de hacer negocios particulares. Y eso se consigue jugando con nuestra salud 
descendiendo como han 
descendido en más del 
50%  las enfermedades 
sin baja, es decir, sin 
coste para las mutuas.  

Las mutuas por extraño 
que parezca son 
enemigas numero uno 
de los trabajadores,  
están haciendo 
«dejación de su 
obligación y no están 
declarando todas las 
enfermedades 
profesionales «por 
intereses puramente 
económicos. Están 
haciendo pasar las 
dolencias laborales 
como enfermedad 
común porque así 
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benefician al empresario y se hacen más grandes». Así, el coste de estas enfermedades «lo está 
asumiendo la Seguridad Social, aunque se hayan originado en los centros de trabajo».  

Es frecuente «que un trabajador vaya a la mutua con una dolencia profesional y allí le digan: ‘pues vete a 
tu casa a descansar un par de días y ya está'. De esta forma y con el beneplácito de este sistema por 
parte de las patronales, entre ellas la nuestra, se consigue  que las empresas que trabajan con ellos no 
figuren entre las que más partes por enfermedad laboral registran>>.  

Con todo, habrá que agradecer al INSS el haber corregido un 40% de los expedientes tramitados por las 
mutuas como bajas por incapacidad temporal «porque habían hecho pasar como enfermedades comunes 
unas bajas temporales debidas a continencias profesionales». Aspa ha venido alertando públicamente 
desde hacía siete años de esas irregularidades en Mutua Universal, que en su opinión están 
"ampliamente extendidas" en el resto de mutuas. Y efectivamente ahora le toca a Fremap.  

Desde Sevilla el Comité de Empresa ha librado diversas confrontaciones con Fremap. Últimamente 
estamos denunciando el complot de nuestra empresa, en relación al protocolo de los Reconocimientos 
Médicos. 

 

Cambios en la Dirección de Otis. 
 
En esta Coordinadora se 
nos informa por el 
Coordinador General de 
CC.OO de Otis que en  la 
reunión de mayo del 
comité de Empresa 
Europeo Otis la compañía 
ha resaltado los cambios 
realizados  en la dirección 
de la empresa. Louis 
Chenevert es nombrado 
Presidente de UTC 
sustituyendo a George 
David en la Dirección de 
la multinacional UTC 
United Technologies 
Corp. El francés Didier 
Michaud sustituye a Ari 
Bousbib como Presidente de Otis a nivel mundial hasta ahora era el presidente del área UCEA, 
(Centro Europa U.K, Alemania, Austria).y Lindsay Harvey es la nueva presidenta para esta área 
europea.
 

Futuro próximo en el marco de la Coordinara Andaluza. 

En esta Coordinadora finalmente, nos 
proponemos mantener el sostenimiento de 
actuación que venimos abrigando, es decir, 
defender el cumplimiento del XVI Convenio 
Colectivo. Seguir dotando las Mesas de 
Seguimiento e Interpretación del Convenio, 

con representantes de nuestra Comunidad, e 
igualmente mantener la constante 
reivindicativa de los derechos de los 
trabajadores de Zardoya Otis y AESA. 

 

Sevilla 30 de junio de 2008. Firmado: José Antonio Maldonado Ortega Coordinador: de Comités de 
Empresa, y Delegados  de Personal, Zardoya Otis – Andalucía- 


